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L»b layen, órdenes y anuncio» qne hayan do inaortar-
4 on lo» B"t.CTii«u onc iALi t s ae han -le mandar al Jefe 

Poiltioo ro><po<ítivi), p<>r cuyo conducto «o pasaran & loa 
8-litore» de l o s íoonuiouado» periódicos. 

(Real 0T<fcn <U 6 i* Abril <ta ÍS39.) 

Sapuki'.oí lodos lot Mat. axaapta lot íomlngoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En eata capital, llevado a domicilio. 2'50 pesetas monanalos anticipadas ; 
fuora do ella, 8'5 O al m*«, 8 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten «uscripcionos au Ma tri 1, on la Administración del BoLt-rt*, 
plaza de Santiago, úm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Alminiatraoión, oon inulosióndel importe del tiempo de abono 
en timbroa móviles. 

A D V a i i T B J W I A GlDiroUlAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto laa q n i 
sean A instancia de parte no pobre, so insortaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio cofreoroianté »1 ser* 
vicio nacional que dimane dé las mi*iua*: pero laa dt 
intorós partieular pagaran 60 céntimos de peseta por 
oada llnoa de inserción. 

Ñamara tut ' lo : 80 ténllmot da patata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

oobierno civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bellas Artes 

El l i m o . Sr. Rector de !a U n i v e r s i d a d 
Central se ha servido oon fecha 12 del c o 
rr iente nombrar Maestro en propiedad, 
en virtud <1<; r e s u l t a del concurso único 
d e Sept iembre de 1902, de la Esouela de 
a s i s t e n c i a m i x t a de Cubns A D. Antonio 
M e n é n d e z A l v n r e z , y oon la misma fecha 
y por el propio o nourso, Maestras propie
t a r i a s de las Esonelas d e Sietelgrlesia» y 
T a l a m a n o a A doña Manuela Palaoios Vic
torino y doña N i o o m e d e s Chano y E s t e 
b a n r e s p e c t i v a m e n t e . 

Lo que se a n u n c i a en el B O I E T I N O F I 

CIAL para conoc imiento de los i n t e r e s a 
dos y dem¿s e fectos . 

i U d r m 15 de Ootnbre de 1 9 0 3 . = E I 
Jefe de la S e c c i ó n , Vi Ja! L . Colmenar. 

312 .—299 . 

1*11 > í A asi 

En el e x p e d i e n t e núra. 622 ha reoa ido 
oon es ta f-eh i el s igu ien te 

Decreto. —Visto el e x p e d i e n t e de r e 
g i s t ro para la mina de hierro t i tu lada 
Preetezt, núni. *522, del término de Col-
m e n a r e j o . 

Resu l tando q u e s e ha verifloado la 
d e m a r c a c i ó n sin protesta ni r e c l a m a c i ó n 
a l g u n a , y que el Ingeniero , al d e v o l v e r el 
e x p e d i e n t e , no e x i g p se i m p o n g a n otrHS 

cond ic iones que l»s genera le s de la L e y 
y R e g l a m e n t o del ramo. 

Resu l tando q u e el Interesado D . J o a 
q u í n Llorens F e r n á n d e z de Córdova ha 
p r e s e n t a d o A s u debido t iempo el pape l 
correspondiente al titulo de propiedad y 
d e r e c h o s de e x p e d i e n t e -

Cons iderando q u e se está en el oaso 
p r e v e n i d o por el art . 36 de la L e y refor
m a d a de 4 d e Marzo de 1868 y 56 del 
R e g l a m e n t o para su ejecuc ión , por el 
p r e s e n t e y en uso de la3 faoul tades q u e 

m e confiere el referido art . 3 6 , conoedo 
á perpetu idad las 153 per tenenc ias de
m a r c a d a s para la e x o r e s a d a mina m i e n 
tras el conces ionario p a g u e el canon 
anual q u e por heotárea le oorresponde 
sat is facer , y luego que c a u s e e jecutor ia , 
e x p í d a s e el titulo de propiedad p a s a d o 
el plazo d e treinta dias y dentro del q u e 
seña la el art. 57 del R e g l a m e n t o refe
r ido. 

Lo se hace público en este periódioo 
oficia' en oumpl imiento de lo p r e v e n i d o 
en las disposic iones v i g e n t e s . 

Madrid 12 de Ootnbre de 1 9 0 3 . = E 1 G o 
bernador, J u a n de La Cierva y Peñaf le l . 

299 — 2 9 8 . 

Diputación Provincial 
Sesión de 26 de Junio de 1903 

En la villa y corte d* Malí i 1 á 26 
do Junio de 1903. Reunidos los sen r s 
Amirola, O mi) rano, Cortina, Fernán
dez de la Ve era, Fernández M > ra les, 
Montorroso, Sánchez.! péroz M'^nfu 
(Secretario) y Montoya (Secretario), 
bajo la presidencia del Sr. D. Justino 
Bernad, fué abierta la se¿ióu á las cua» 
tro de la tarde. 

Lefia el acia de la anterior y ha -
hiendo podido varios Sr^s. Diputados 
qn • la votación fuese nominal, se ve
rificó ésta, diciendo s¿ los 10 señores 
que anteriormente se expresan. 

Por el S r . Presídanlo se manifestó 
que los Sres . Cárdenas, Fernández 
Arribas, Raboso, Urbano, Rincón y 
Boccheriui, habían excusado su asis
tencia por ocupaciones de carácter ur 
gente. 

En vista de no haber tomado parte 
en la votación número suficiente do 
Sres. Diputados para deliberar, so lo 
vautó la sesión, señalándose, como or
den del día para la de mafiaqa, la mis
ma fijada para la de hoy, e x t e n u á n 
dose la préseme acta, que firman el 
Sr. Presidente de la Corporación y Di
putados Secretarios que cert ir lcan.= 
El Presidente, Justiuo Bernad.=Los 
Diputados Secretarios, Ángel Pérez 
Mugníu y Felipa Montoya. 

Sesión del día 27 de Junio de 1903 
Señores que asistieron: 
Presidente.—Montoya (Secretario). 

—Pérez Magnfn (Secretario).—Amiro
la.—Baños.— Bueudfa.— Cárdenas.— 
Cembraao.— Cortina.— Fernández.— 
Arribas.—Fernández M >rales.— Fer 
nández de la Vega.—García de la Ra

silla.— Mediano.—M>sá de la Pona.— 
Raboso. — Rincón. — Sánchoz.—Yáñez 

Ea la villa v corto de Madrid á 27 
de Junio do 1003. Reunidos los seño
res que arriba se expresan bajo la 
presi Itmcia de l). Justino Bernad, se 
abrió la sosión á las cinco de la tarde. 

Fué leída el acta de laanter i »r. 
Inmediatamente el Sr. Fernández 

arribas solicitó que se procedióse á 
nueva lectura, y el Sr. tíu^udía hizo la 
misma petición para aclarar algunos 
puntas do la discusión sostenida en la 
sesión anterior ontreel Sr. Sánchez y 
el Sr. Mont n a respecto á uu camino 
vecinal ó provincial. 

El Sr. Cortina manifestó que tenía 
quo ausentarse para cumplir deberes 
Írtela libios de !a Comisión á que per
tenece. 

El Sr. Presidente dijo que haría la 
oportuna pregunta á la Diputación por 
uo haberse aprobado aún el acta. 

El Sr. Cortina pidió se hiciese cons
tar que tenía quo cumplir su deber en 
un Tribunal do oposiciones y que ésta 
era la hora señalada para los ejerci
c i o s , por cuyo motivo declinaba la res
ponsabilidad en el Sr. Presidente. 

El Sr. Cembrano dijo que si funcio
nase el Tribunal sin la presencia del 
Sr . Cortina las oposiciones serían 
nulas. 

El Sr. Cortina manifestó quo el Tri
bunal se constituía á la hora en que 
los opositores terminan sus trabajos 
p i r a recogerlos y juzgarlos. 

Sometida ol acta de la anlorior á 
votación nominal, fué aprobada por 19 
rotos, todos favorables, de los señores 
Ámírolá, Baños, Buendfa, Cardonas, 
Cembrano, Cortina, Fernández Arri
bas, Fernández Morales, Fernández 
de la Vega, Gírela de la Rasilla, Me 
diano, Mesa de la Peña, Raboso, Rin
cón, Sáuchez, Yáñez, Pérez Magnfn 
(Secretario), Montoya (Secretario), y 
Sr. Pres idente . 

El S r . Baños pidió se leyesen nue 
vamente los nombres de los Sres. Vo
cales por no haberlos oído bien, y r e 
petida la lectura mostró su coufjr-
rai lad. 

El Sr. Cembrano preguntó al señor 
Mediano si continuaba disfrutando de 
la licoucia que tenía concedida ó si ha 
bía reuuuciado á el la. 

El Sr. Mediano contestó que había 
renuncíalo al resto do la liceacia des 
de ol momento en que acudía á las so-
sion-áS á compartir sus tareas con los 
demás Sres. Diputados. 

El Sr. Secretario loyó uu oficio del 
Sr. Director del Hospicio participando 
haber sido invadidos de sarampión va

rios acogidos y traslada los al Hospital 
Provincial, habiéndose toroodo por el 
Sr. Decano las medid i s convenientes 
para evitar ol contagio. 

!.l Sr . Prosideute participó que, en 
uso de la autorización couce li la, h a 
bía desigualo para firmar parte de la 
Comisióu de Investigación, que debe 
actuar bajo su presidencia, á los seño
res Pérez Calvo, Vargas Michuca, 
Amirola, Díaz Agoró y Bonito Moreno. 

Dióse cuenta de qne hihían excusa
do su asistencia á la Sdsión los seño
res '-'argis y Urbi'io por ocupaciones 
urgentes, y de la licencia solicitada 
por el Sr. Garda de la R «silla, i par
tir del 1.° do Jul io Insta ol 15 le Oc
tubre próximo, para atender al resta
blecimiento do su salud y evacuar 
asnutos particulares. 

El Sr. Presidente rogó á los señores 
Dipútalos tuviesen!én cuenta que se 
habíau concedido ya u n í porción de 
licencias y que tunl.iéu la había soli
citado ol Sr. Cárdenas. 

El Sr. Secretario leyó los artículos 
27, 2 y 3 del Reglamento referentes á 
licenctas, á petición del Se. Cárdenas, 
y los artículos 57, 0 J y 67 de la ley 
Provincial á ins lauc i i del Sr. Ami
rola . 

El Sr. Cardonas manifiesta que h a 
bía solícita lo la liceucia por escrito, se
gún proscribe el R iglaineuto, y que 
uo abusaba como algunos Sres. Dipu
tados que uo asisten á las s jsioues i n 
curriendo e n responsabilidad. 

El Sr. Amirola dijo quo votaría con» 
tra todas las concosi mes de licencias 
mientras no se cumplióse lo acor la 10 
por la Diputación on la primera sesión 
al determiuar el uúmer> de las mis 
mas, p i e s siendo el c a r g o de D'puta-
do honorífico, gratuito, .ibligatorio y 
responsable, él estaba dispuesto á cum
plir 1 »s preceptos l eg í los y no podía 
admitir q u e s u s c m i pañeros eludiesen 
su responsabilidad mediante licencias 
y otros molos de o l u l i r la Ley. 

El Sr. Buoudía dijo q u e las sesiones 
se celebraseu con más frecuencia para 
evitar el perjuicio ocasionado por la 
acumulacióu de g r a n número de asun
tos, cuyo examen y estudio se hace 
imposible. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
celebraban con toda la asiduidad p o 
sible. 

El Sr. Biños propuso que las sesio
nes se celebraseu por la mañana, co
mo en años anteriores, para evitar 
aquellos inconvenientes, y que para la 
concesión de licencias se formase uu 
turno especial. 

El Sr. Montoya manifestó que el s e -
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ñor Presidente se vería obligado á 
aplicar el Reglamento & los q i e faltan 

Á las sesiones, pues on otro caso les 
aplicaría el Sr. Ooborna lor el art. 133 
de la Ley. 

El Sr. Árafrola dijo que el S r . Pre
sidente, antes de aplicar el art. 133 de 
la Ley, tenía medios para obligar á los 
Sres . Diputados á que cumpliesen con 
su deber, rogándolo por tanto que 
castigase á aquellos que faltasen. 

El Sr. Bueudía excitó al Sr. Presi
dente á que aplioase los preceptos 
reglamentarios á los Diputados quo no 
asistan á las sesiones y se opuso á que 
éstas so celebrasen por la mañana, co
mo pedía el Sr. Baños, porque debe
res ineludibles le impedirían concu
rr i r y no podrían reunirse las Comi
siones que lo efectúan por la mañana. 

El Sr. Gembrano manifestó* que, si 
como entendían los Sres. Amfnda y 
Buen tía, el Sr. Presidente faltaba á la 
j^ey, dichos Sres. Diputados debían 
presentar un voco de cousura á la Pro-

. 8idencia. 
Los Sres. Buendfa y Amfrola dijo-

: ron que no se prop ufan censurar ni 
molestar á la Presidencia, sino sola
mente dirigirla un ruego. 

El Sr. Rincón manifestó que las cen
suras debían dirigirse á lo-. Sres. Di-

utados que faltaban á los deberes de 
su cargo no asistiendo á las sesiones. 

El Sr. Fernández Anilias pifió au 
torización para ausentarse poí enten
der que se estaba perdiendo el tiempo 
no obstante haber much s asuntos im
portantes en el orden del t ía . 

El Sr. Presidente manifestó que los 
Sres . Diputados liouuu derecho á ha
cer ruegos y preguntas durante la 
hora destinada á dicho objeto por el 
Reglamento. 

El Sr . Mesa do la Peña recordó que, 
según la Real orden circular de 16 de 
Hayo de 1894, cualquier acuerdo que 
Tecayese en asunto que no figurase en 
el orden del día sería nulo, y por tan
to rogó al Sr. Presidente que pusiese 
término á la discusión que no podía 
tener ningún efecto práctico. 

La Diputación acordó, con el voto 
en contra del Sr. Amircla, conceder la 
licencia solicitada por los Sres. García 
de la Rasilla y Cárdenas. 

El Sr. Mediano dijo que estaba á ta 
disposicióu del Sr. Sánchez para que 
explanare la interpelación que tenía 
anunciada. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
interpelación sólo so podía explanar 
con motivo do alguno do los usuutos 
Telacionados con la lucí usa que figu
raban en el ordon del día. 

El Sr. Mediano propuso un voto de 
gracias á la Diputación provincial de 
Barcelona por los obsequios que le 
fueron dedicados como Diputado de la 
de Madrid al ir á estudiar los servi
cios benéficos de aquella provincia. 
Pidió también que se contestara al se
ñor Presidente de aquella Corpora
ción agradeciendo el saludo que por 
bu mediación había dirigido á la de 
Madrid. 

La l iputación quedó eutorada de las 
manifestaciones del Sr. Me üam», agra
deciendo el saludo de la D i p u t a c i ó n do 
Barcelona y acordando conceder un 
expresivo voto de gracias á la expre
sada Corporación. 

El Sr. Cerabrano ro^ó al Sr. Presi
dente quo pusiese á discusión, antes 
que ínt .g . iu 01 ro asuut del orden del 
día, el dictamen referente á las cuen
tas de la Con ida de Beneficencia, cele
brada el uí i 7 del actual . 

El Sr. Presidente, usindo de sus 
atribuciones, accedió á lo solicitado 
por el Sr. Cembrano. 

Leído el dicta neo de la Comisión 
organizadora proponieudo la aproba
ción de cuentas, quedó,'á petición del 
£r . Cembrano, sobre la Mesa. 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Personal proponiendo conceder tres 
meses de licencia por enfermada t al 
Profesor del Cuorpo médico D. Anto
nio Espina, entendiéndose que cuaren
ta y cinco dfas serán con disfrute de 
sueldo y el resto sin él , el Sr. Sánchez 
pidió explicaciones acerca de la forma 
en que se concedían las licencias, pues 
el Reglamento prescribo que sólo pue
den disfrutarla la quinta parle de los 
Mó ticos del Cuerpo. 

El Sr Fernández Morales, en nom
bre de la Comisión, le contestó que se 
concedían eu vista del informe del De
cano y que nunca la disfrutaban á un 
tiempo más de la quinta parte. 

El Sr. Sánchez agradeció la explica
ción y acordó conceder la licencia 
solicitada por el Sr. Espina. 

Se acordó igual meato conceder cua
renta y cinco días de licencia para el 
restablecimiento do su salud, confor
me á lo propuesto por el Decanato del 
Cuerpo médico y con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias, á los 
Profesores D. Enrique Campesino, 1 >n 
Simón Hergueta, D. Enrique de Isla, 
D. Juan Cisueros, D. José Codina y dou 
A n t o n i o Bravo. 

El Sr. Cárdenas se opuso al dicta
men, proponiendo conceder noventa 
días de licencia sin sueldo al Profesor 
del mismo Cuerpo D. Juan Midiuavei-
tia, y encomendar al Sr. Decan > que se 
atenga á lo preceptuado en el art 34 
del Reglamento, en relación con el 3*, 
respecto al modo de sustituir á dicho 
Profesor. 

Intervinieren en la discusióu los so-
ñores Pérez Magnín, Montoya, Corti
na, Riucón y Fernández Morales, y 
pedida votación nominal, fué acordada 
la concusión de la licoucia por 13 vo
tos de los Sres. A miróla, Buendía, 
Cerabrano, Cortina, Fernández Mora
les, Fernández de la Vega, Goazáloz 
Rojas, Mediano, Mesa do la Pona, Ra
boso, Rincón, M ntoya (Secretario) y 
Boruad (Presidente), contra sois de los 
Sres . Baños, Cárdenas, Fernández 
Arribas, García de la Rasilla, Sánchez 
y Pérez M^níi i (Secretario)» 

A petición del Sr. Pérez Magnín se 
pasó á discutir los asuntos de Perso
nal, Beneficencia y Hacienda antes 
que los de Fomento. 

El Sr. Secretario dio lectura á los 
siguientes dictámenes do la Comisión 
de Personal: 

1.° Manifestar al Sr. Gobernador, 
informando la instancia do D. Jacinto 
Agudo en queja de no haberse dado 
cumplimiento á laprovideuciade aque
lla Autoridad por la que se ordenó su 
reposición en el destino de Escribiente 
de estas oficiuas, que esta Corporación 
entiende que dicha providencia no es 
ejecutiva cuando do ella pende alzada 
ante el Ministerio do la Gobernación, 
y como quiera que la Cjraisióu ' Pro
vincial iuiorpuso eu tiempo el oportu
no recurso contra dicha providencia, 
debe aguardarse á la resolución defi
nitiva. 

2.° IJorn á la misma Autoridad pa
ra q le so sirva clavario á la Dirección 
general de Administración en el ex
pediente que se tramita con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por dou 
Eurique Monedero y otros funciona
rios de estas oficinas contra acuerdo 
de la Comisión Provincial relativo al 
nombramiento le dos empleados, que 
tolo lo que la Diputación pudiera ale
gar en justificación de sus acuerdos 
so hace constar en el recurso inter
puesto por el Sr. Vicepresidente de 
dicha Comisión contra la providencia 
del Sr . Gobernador quesuspeudió los 
acuerdos de quo se trata. 

3." Cmceder cuarenta y cinco días 
de licencia, por eufermedad, al Oficial 
cuar to de las Oficinas Centrales D. Je
sús Rodríguez. 

4.° Denegar la solicitud de igual 
licencia formulada por el aspirante 
primero D. Eugenio Rodríguez Mora 
lee, al cual se instruirá el oportuno 
expediente por aban lorio de destiuo. 

5.° Conceder cuarenta y cinco dias 
do licencia, por enfermedad, y confor
me á lo iuf »rmado por el Decanato y á 
las prescripciones reglamentarias, á 
los Profesores del Cnerpo médico de la 
Beneficencia D. Baldomero González 
Alvarez, D. Ricario Pérez Valdés y 
D. Biltasar Hernández Briz. 

6.* ídem treinta días por la misma 
causa y eu idénticas condiciones, á los 
Profesores D. Isidro Giol del Valle y 
D. Sinforiano García Mansilla. 

7.* ídem tres meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios, al 
Alumno interno D. José María Bauza 
Arroyo. 

8.° ídem treiuta días de licencia, 
por enfermedad, al Alumno interno 
D. Federioo García Martínez. 

9 0 Admitir la dimisión presentada 
por el Alumno interno D. Luis Sánchez 
Ruiz. 

Fueron aprobados siu ningún voto 
en contra, excepto el 4..°, al quo se 
opuso el Sr. Cembrano. 

Respecto al 5.* el Sr. Sánchez pidió 
constase quo votaba en su favor, pero 
con las observaciones hechas al con
ceder otras licencias. 

El Sr. Pérez Magnín hizo algunas 
observaciones respecta al núm. 7, y 
el Sr. Presidente manifestó quo se con
cedía la licencia, siu sueldo, por ha
berlo así solicitado el interesado. 

Con la adición, á propuesta del so-
ñor Cerabrano, de quo el cargo es ae« 
cosario, fué confirmado el siguiente 
acuerdo adoptado interinamente por 
ia Comisión Provincial: 

Corrida de escala en el Cuerpo de 
Capellanes de la Boneficoucia, por la 
quo se ascend ó á Capellán primero á 
D. Francisco de Paula Arias y en la 
vacante de tercero á D. Alvaro Lrtp z 
García, con el h.iber anual do 1.750 y 
1.250 pesetas respectivamente, dejado 
sin efecto por el Sr. Gobernador, y 
propuest» de la Comisión, do Personal, 
de conformidad con dicha providencia, 
para que so solicite del .Ministerio ia 
autorización necesaria para proveer 
dicho cargo por existir consignación 
eu el presupuesto. 

A petición de los Sres . Cembrano 
y Pérez Magnín quedó sobre la Mesa 
ol «iguieute: 

Nombramiento interino de Ayudan
te Inspector del Hosp'cio con 750 po
seías auuales, hecho á favor du don 
Hermenegildo Valcárcel Arias, dejado 
sin efecto por el Sr. Gobernador, y 
propuesta de la Comisión para que se 
solicite la oportuna autorización de la 
Superioridad para proveer dicho des
tino. 

Fué aprobada la propuesta de con
firmación del acuerdo de la Comisión 
Provincial de 26 de Marzo último 
nombrando Agente do Cambio y B dsa 
do la Corporación á D. Vicente Méu-
guoz Rodríguez, y quo en sustitución 
de D. Pab o Luholza, que también fué 
nombrado y ha sido baja en el Colegio, 
se nombre á D Andrés Pastor y Ruiz. 

A petic'ón del Sr. Feruáudez M 
ra les quodó soLro la Mesa el dicta
men de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo la aprobación del plie
go de condiciones y anuncio de sil
b a d para contratar la ejecución do 
varias obras do conservación en la 
Plaza de Toros, cuyo importe asciende 
á la cantidad.de l9.087«9S pesetas. 

El Sr. Feruáudez Morales hizo a l 
gunas observaciones acerca de la n e 
cesidad de construir uua nueva eu 'er-
mería en la Plaza de Turos, y el señor 
Baños explicó las obras ejecutadas con 
dicho objeto, dando á continuación el 
Sr. Secretario cuenta de la propues

ta de confirmación do los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión 
Proviucial en el período que media 
desde 27 de Diciembre de 1902 á 20 
de Abril de 1903: 

1. Acceder á lo solicitado por don 
José Jiménez López concediendo el 
alta á su hijo José Jiménez Paso, de
mente asilado en el Manicomio de 

Ciempozuelos, previas las formalida
des establecidas por el a n . 4 • (jej 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

2. Desestimar las instancias pro", 
sentadas por tos Sres. D. José Hernán
dez Vázquez y D. Críspulo Ga.cía ofre
ciendo hacer el suministro de carbón 
y leña á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial durante el año 
próximo, y en tanto no se subasten,$ 
precios, por regla general mis oconó* 
micos, de I03 señalados para la subas
ta, y disponer se invite á todos los 
abastecedores de los artículos no con
tralados á que presenten en ios pri
meros ocho días dol mes de Enero pro
posiciones indicando los precios á que 
ofrecen hacer el servicio, con el ca
rácter de provisioual, y hasta el día en 
que los referidos artículos sean objeto 
de remate en las próximas subastas, ó 
de concurso en la forma prevenida en 
la Instrucción de 26 de Abril da 1900. 

3. Disponer se anuncie subasta por 
segunda voz para contratar los sumi
nistros de viuo blanco de Rueda, ajos 
y cebollas, aguardiente y ¡eche d e bu
rras con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beueficeceia., bajo las 
mismas condiciones y precios que las 
anteriores, con quince días de antela
ción, por no excedor su importe de 
5.000 pesetas. 

4. Aprobar la subasta celebrada 
para contratar el suministro de agua 
de Seltz en sifones con destino i los 
Establecimientos de la Beneficencia 
proviucial, y adjudicar definitivamen
te el servicio á favor de D. Eugenio 
Yepos, como mejor postor, por el pre
cio de nueve céutimos de peseta cada 
sifóo. 

5. Anunciar con diez dfas do an te 
lación segundas subastas, b .ijo el mis
mo precio y condiciones «lo las an te
riores, para contratar Loa siguientes 
artículos con destino á los Estableci
mientos de Beneficenci pimentón y 
sal, judías, arroz, jabón, bacalao, to
cino, garbanzos, patatas, carne de va
ca y carnero para el Hospicio é In
clusa. 

6 ídem Id. de vaca y carnero para 
el Hospital de San Juan de Dios y Asi
lo de las Mercedes. 

7 . Dovolvor á D Antonio Candela 
la fianza constituida eu garantía de su 
contrato para suministro de material 
de ^.alzado con destino al Hospicio por 
haber cumplido su comprom'130 sin 
responsabili<iad alguna. 

8 . ídem á D. Felipe Morono, con
tratista que fué del suministro de le
ñas á los Establecimiento s de Benefi
cencia, la fianza consignad 1 á respon
der de su compromiso, qae ha cumpli
do sin responsabilidad alguna. 

9 . Aprobar ia subasta celebrada 
para coutratar el suministro de choco» 
late á los Establee»miont >s de Benefi
cencia, adjudicando el servicio á favor 
de D. Nicanor Tejera, como mejor 
postor, por el precio do 2 '5l pesetas 
kilogramo. 

10. I lem f I. la celebrada para el su
ministro de manteca de cerdo á los re
feridos Establecimientos, adjudicando 
el servicio á D. Vicente Santor, como 
único postor, por el precio de 1*73 pe
setas kilogramo. 

11. Quedar enterada de las medidas 
adoptadas p-»r el Sr. Vicepresidente 
respecto á la instalación de 30 ó 40 
camas on la galería del IIos¡ital Pro
vincial, aprobar dichas medidas y 
otorgarle uu expresivo voto do gracias 
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por el celo y actividad demostrados en 
este asunto. 

12. A< ooder á lo solicitado por don 
S«ba'st :án Sánchez coticediéi do una 
licencia de cuarenta y cinco diasá su ! 
hija la i 'nsunta alienada encarnación 
Sánchez, recluida en el Manicomio de 
Ciempozuelos. 

13. Desestimar la instancia presen
tada per D. Felipe Moreno c< mprome-
tiéndese á seguir suministrando las 
h ñas y carboues de encina, por resul
tar esta proposición menos ventajosa 
ane 1« del Sr . Rubio, á qnien so adju
dicó el suministro de toda clase de 
ce mbustibles. 

14. Acjudicar definitivamente el 
lámate dt la subasta celebrada rara 
el suministro «'e act-ite á 1(8 Estable
cimientos rie Beneficencia en favor de 
D. Vicente Salgado, cerno único pos
tor, por el precio de 1*18 pesetas 
litro. 

15. ídem id. id. para el suministro 
de ternera á los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios á íavor de don 
Vicente Santor, al precio de 2*50 pe
setas kik gramo. 

16. Anunciar subasta por secunda 
vez para contratar el suministro de 
mexlnis con destino á los Estableci
mientos de Hem fkencia bajo las mis
mas condiciones y precios de la ante
rior. 

17. Devolver á D. Eulogio García 
la fianza depositada como garantía del 
servicio del lavado de ropas del Hos
pital de San Juan de Dios por no ha-
liarse afecta á resj cnsabilidad alguna. 

18. ídem á D. Honuiio Riesco la 
fianza i restada en garantía de su con
trato para el MI ministro de carnes al 
Hospital de San Juan de Dios y Asilo ¡ 
de las Mercedes por haber cumplido 
BU compromiso sin responsabilidad al
guna. 

19. ídem, á D. Clemente Fernán
dez la fianza prestada á responder de 
su contrato para el suministro de car* 
nes al Hospital Provincial. Hospicio é 
Inclusa, i «ir haber terminado dicho 
contrato sin resju nsabilidad alguna. 

20. ídem á D. O'nstantino Guerre
ro, contralista que fué del suministro 
de bizcochos á los Establecimientos do 
Reneficencia, la fiat t» prestada por 
haber cumplido su compromiso sin 
responsabilidad alguna. 

21. ídem al mismo la fianza pres
tada en garantía de su contrato para 
el suministro do vino de Rueda i los 
Establecimientos de Beneficencia por 
haber cumplido su compromiso sin 
responsabilidad alguna. 

22. Idt m al mismo la fianza pres
tada á garantir su contrato de sumi
nistro de ju !Ías á los referidos Esta
blecimientos por haber terraiuado su 
compromiso sin responsabilidad a l -
guua. 

23. ídem á D. José Fornándt i Pé
rez, contratista del suministro de ma
deras al Hospital Provincial, por haber 
terminajo s u compromiso sin rt-sp n -
sahilidal a lgnna. 

24. Conceder un voto do g'acias ;i 
la Superiora del Hospital Provincial, 
Sor María F i a n c i s c a Larequi, por su 
beneficiosa y caritativa gestión en fa
vor del Establecimiento y por los so
corros que facilita á los enfermos que 
regresan á su jais . 

Quedaron confirmados lodos estos 
acuerdos, excepto el señalado con el 
número 13, que quedó sobro la Mesa á 
petición del Si. Mouteya, votandocou-
tra el núm. 4 el Sr. Cembrano y con
tra el uúm. 5 el Sr. Rincón. 

A. potición del Sr. Sánchez quedó 
sobre la Mesa el diciameu de la Comi
sión de Hacienda proponiendo conce
der la peusióu temporal de 2550 pe
setas anuales, por espacio do siete 
anos, á D. Andiés María González Da
niel, huertano dol Decano que fué de 

Medicina. D.José Marfa González Agui-
na ga. 

Leído el dictamen proponiendo tde-
negar la instancia del Ayuntamiento 
do Torremocha de Uceda solicitando 
sati."facer en plazos trimestrales de 
pesetas 125 las 32.671*57 que adeuda 
por atrasos dol coutingento provincial, 
el Sr. Monloya lo combatió, defendien
do la instancia del Ayuntamiento de 
Torremocha y pidiendo fuese retirado 
ó modificado convenientemente el dic
tamen. 

II Sr. Fernández de la Vega, en 
nombre do la Comisión, se opuso á que 
fuese retirado el dictamen, y sometido 
á votación nominal á petición del se
ñor Sánchez, dio el siguiente resul
tado: 

Si flores que dijeron si: 
A miróla, Baños, Cárdenas, Cembra

n o , Cortina, Fernández de la Vega, 
García de la Rasilla, González Rojas, 
Raboso, Rincón, Sánchez, Pérez Mag-
nín y Sr. Presidente. 

Total, 13. 
Soñores quo dijeron no: Montoya. 
Total, uno. 
Terminada la votación, el Sr. Pre

sidente levantó la sesión en vista de 
quo no había número suficiente de so-
ñores Diputados para tomar acuerdos, 
extendiéndose la preseute acta quo fir
man el Sr. Presidente y Diputados Se
cretarios que certifican.= V.° B.°=El 
Presidente, Justino Beruad.=Los Di
putados Secretarios, Ángel Pérez Mag-
nín y Felipe Muntoya. 

M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Octubre 

S E C R E T A R I A . - E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O I > <i A S ' i ' o . ^ 

CELiaATOEIOB 1533 P A G O 3 3 1 ^ 3 3 3 ^ 1 X 5 1 , 3 3 

JDisiribuciCn de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 2 de Octubre 
do 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.* ZONA 2." ZONA 8 * ZONA TOTAL 
C»pítal»i — — — 

Pételas Péselas Pesetas Pesetas 

1 . ° Gas 'os del A y u n t a m i e n t o . , . . 1 411 12 1.451 21 450 16 3 312 49 
2 . ° 2 .142 99 2 2 0 0 92 754 01 5 0 9 7 92 
3 . ° 1.679 67 1 585 70 261 01 3 416 38 
4 . ° 63 .230 83 36 .065 05 4 967 85 104 263 75 
5 . ° » > • » 
6 . ° 1.558 89 638 31 262 89 2.360 09 

69.923 52 41.841 19 6.685 92 118.450 63 

Madrid 2 de Octubre de 1 9 0 3 . = E i Secre tar iu , F. Kuano. 
295 .—232 . 

Secretaria.—Elecciones 
A c o r d a d o por la Alca ld ía Pres idenc ia 

el t r a n s p o n e del material desde el A l 
m a c é n genera l de la Vi l la , donde se e n 
c u e n t r a depos i tado , & los 194 Colegios 
e lectorales de q u e su c o m p o n e la c ircuns 
cr ipc ión de Madrid y recog ida del m i s 
m o , dejándolo otra v e z en el referido A l 
m a c é n , se admiten proposiciones en el 
N e g o c i a d o d e Elecc iones en día y horas 
h á b i l e s , d e s d e la publ icación de este 

a n u n c i o hHSta el *Ií * 23 del corriente, en 
q u e se dec larará cerrado el concurso. 

Lo que se anunc ia al públ ico para su 
conoc imiento . 

Madrid 15 de Octubre d e 1 9 0 3 . = El 
Seoretario , F . Ruano . 

3 1 1 — 2 9 9 . 

C u r a han» t u l A l t o 
T e r m i n a d a la matr icu la industr ia l y de 

c o m e r c i o de es ta v i l la y su término para 
el e j e r c i d o de 1904, queda e x p u e s t a al 
públ ico , por término de qu ince d ías , en 
la Becretar ia de es te Municipio, para que 
los contr ibuyente s en e l la comprendidos 
p u e d a n e x a m i n a r l a y hacer las r e d a m a 
c iones que orean oportunas . 

Carabanohel Alto 12 d e Ootubre de 
1903.-=*-El A lca lde , Antonio Rodríguez . 

3 0 6 . - 2 9 9 . 

C a r a b a n c h e l H a l o 

El A y u n t a m i e n t o que tengo el honor de 
pres id ir , en ses ión c e l e b r a d a el día 10 
del actual y d e conformidad oon el p a r e 

cer del Sr. Regidor S indico y lo d i spues 
to en los arts . 142 146 y s igu ientes de la 
ley Municipal, aoordó q u e del art. 7.°, c a 
pitulo VI, «Aoeras y empedrados» , s e 
hagan las transferencias de oré u t o s s i 
g u i e n t e s : Para a lumbrado públioo, a r 
ticulo 2 °, onp. III, 244 pese tas . Para r e 
compos ic ión de faroles , art . 11 °, c a p . III , 
25 pese tas . Para Benef icencia , art. 6.°, oa 
pítalo V, 150 pesetas . Y para cont ingente 
carce lar io , art . 3 .° , c a p . VII , 568'91 pese
tas . Tota l , 1.012'91 pese tas . 

Cuyo proyecto queda» e x p u e s t o al p ú 
blico en la S e c r e t a r l a dol A y u n t a m i e n t o 
por término do q u i a o e d í a s , s e g ú n p r e 
v i e n e I* L e y . 

Carabunchel Bajo 12 do Octubre de 
1903.«*El A l c a l d e , Casimiro Esouduro. 

2 9 7 . - 2 7 9 . 

El Álamo 
El proyec to d i presupues to munic ipa l 

ord inar io para el aflo próx imo de 1904 , 
como el adioional al del año so tua l , se 
hal lan terminados , a p r o b a d o s y oensu 
radrs por el Sr . Reg idor S indico y de 
manifiesto en la Secretar ía del A y u n t a 
miento , por término de quinoe días , oon el 
fin d e q u e puedan ser e x a m i n a d o s por 
quienes lo orenn oonven ieo te y d e d u z c a n 
contra e l los las rec lamaciones que con
s ideren oportunas . 

Lo q u e t e hace públ ico oonforme o r 
d e n a e l art. 146 d e la v i g e n t e l e y M u n i -
oipal . 

E! Álamo 12 de Octubre de 1903 .=-El 
Aloalde , Manuel Cazor la . 

2 9 8 . - 2 8 2 . 

F n o n te e l S a i 
El pl iego do condic iones q u e ha de s e r 

v i r de base para arrendar el arbitrio de 
pesas y m e d i d a s do uso obligatorio para 
el afio próx imo de 1904, s e hal la e x p u e s 
to al público por diez días en ta S e c r e t a 
ria de este A y o n t a m i e n t e , para oír r e d a 
m a c i o n e s ; las q u e n o s e presenten e n es te 
p lazo serán d e s a t e n d i d a s . 

Fuente el S«z 12 de Ootubre de 1903 ̂  
El Alca lde , Gabriel Mart ín . 

30 A.—299. 

L a * R o z a s d e B f a d r i d 

La raatrloula industrial y de subs id io 
de este distrito para el próx imo afio d e 
1901, se hal la t e r m i n a d a y de manif iesto 
en la Seoretar ia de este A y u n t a m i e n t o , 
por término de quinoe d í a s , para oir r e 
c lamac iones . 

Las Rozas de Madrid 12 de Abril de 
1 9 0 3 - = E I Alca lde , Genaro Ve lasco = D e 
s u orden , el Secretar io , Gregorio Maroto. 

3 0 5 . - 2 9 9 . 

El presupuesto munic ipal ordinario de 
esto distrito para el próx imo afio de 1904, 
se hal la terminado y de manifiesto en la 
Secre tar ia de esto Ayuntamiento , por tér 
mino de quinoe d ías , A los efeotos del a r 
tículo 146 de la v i g e n t e l e y Municipal . 

Las Rozas d e Madrid 12 de S e p t i e m -
t iembre de 1 9 0 3 . = E l Alca lde , Genaro 
V e l 8 8 o o . = ü e s u ordeD, e l Seore tar io , 
Gregorio Maroto. 

2 9 8 . — 2 8 3 . 

P a t o n e s 

L a matrfeula de la contribución i n d u s 
trial de este término para el próx imo 
ejercic io d e 1904, se h i l l * t erminada y de 
manifiesto en la Secre tar la de este A y u n 
tamiento , por término de diez d í a s , para 
oir rec lamac iones . 

Patones 10 de Ootubre de 1 9 0 3 . = E 1 A l 
o a l d e , Gregorio Garc ía . 

298 .—280 . 

T o r r e f ó n d e V e l a s c o 
El padrón de industr ia les de es ta vi l la 

se encuentra terminado y e x p u e s t o al 
públ ico , A los efectos reg lamentar ios , en 
la Secretar ia de este A y u n t a m i e n t o , d u 
rante ocho días. 

Torrejón de Velasoo 11 de Ootubre de 
1903. = El Alca lde , GabriH G a r d a . 

2 9 6 . - 2 4 4 . 

El padrón de las personas sujetas al 
Impuesto de carruajes de lujo q u e ha 
do satifctaoerse durante el afio p r ó x i m o 
de 1 9 0 4 . s e encuentra terminado y e x 
pues to al públioo en la Secretaría de es te 
A y u n t a m i e n t o , por término de q u i n c e 
d ías , durante los que pnede &er e x a m i n a 
do por quien lo d e s e e y formular las r e 
c lamac iones q u e á su derecho c o n v e n g a n . 

Torrejón de Velasco 11 de Octubre d e 
1 9 0 3 . = E 1 Aloalde , Gabriel G a r c l * . 

296 .—250 . 

V l l l n r c j o d e S a l v a n é s 
La matr ícula industrial de es ta v i l la 

para e l afio de 1904, s e hal la t e r m i n a d a 
y e x p u e s t a al públ ico en la Seoretar ia d e 
es te A y u n t a m i e n t o por término do q u i n o e 
d í a s , durante c u y o p U z o puede ser e x a 
m i n a d a por cuantas personas lo d e s e e n . 

Vl l larejo do Sa lvanés 12 de Ootubre de 
1 9 0 3 . = E l Aloa lde , A n s e l m o B r e a . 

2 9 8 — 2 8 1 . 

V a I d e a v e r o 

El d ía 1.° del mes actual h a d e s a p a r e 
cido de este pueblo una y e g u a edad c e -
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r r a d a , d e se i s c o a r t a s de a l zada , p e o 
negro , ca lzada de la e x t r e m i d a d posterior 
i zqu ierda , propiedad de Braul io M o n t e -
m a y o r Manzanares , veo ino d e es ta v i l l a , 
la qne . ana v e z identi f icada, e spero d e j 
las A u t o n d u d e s se s i rvan acordar lo pro 
cedente para q n e o! m e n c i o n a d o s e m o 
v i e n t e se p o n g a á disposición de esta A l 
c a l d í a á los efeotos del art . 615 del v i 
g e n t e Código c iv i l . 

V a l d e a v e r o 10 de Ootabre de 1 9 0 3 . = 
El Alca lde , Mariano S a n z . 

2 9 6 — 2 5 1 . 

• J l l a v f c l o * a d e O d ó n 

El padrón industrial formado para e s 
te distrito munic ipal y afio de 1904, se 
ha l la e x p u e s t o al púb' íeo por t érmino de 
ocho d ías , en la Seoretar l* d»̂  es te A y u n -
tamlento , para oir r e c l a m a c i ó n . 

Vt l lav ic iosa de O ion 7 de Ootabre de 
1903 = El Alca lde , R*raón M a r t í n e z . » 
P . 8 . M., Rafael de la Pal iza , Secre tar io . 

2 9 6 . - 2 4 6 . 

V l l l a t n a n t n 
Por acuerdo del A y u n t a m i e n t o y J u n ' a 

munic ipa l de asoc iados , el día 25 de los 
oorrientes , de diez A onoe de su m a n a n t, 
t endrá lugar en es tas Casas Cons i s to 
r iales la subasta de los d e r e c h o s de pe*04 
y m e d i d a s , puestos de plaza y ca l l e d i 
es ta vi l la para el afio de 1904, bajo el tipo 
y p l i ego de oondiciones q u e se ha l lan de 
manifiesto en esta Secre tar ia . 

Lo q u e se a n u n c i a al públioo para su 
conocimiento . 

V i l lamanta 7 de Octubre de 1 9 0 3 . = E l 
Alca lde , Franc i soo Núf iez . 

296 .—240 . 

Geograf ía .—Anal i t ioo Intu i t ivo S i n t é 
t ico.—Calleja. 

Historia de Espaf ia .—Expos i t ivo I n t e 
rrogat ivo .—Cal le ja . 

G e o m e t r í a . — P r á o t i c o T e ó r i c o In tu i t i 
v o — V a l l í n y Bust í l los . 

u r b a n i d a d . — I n t e r r o g a t i v o . — C a l l e j a . 
Agr icu l tura .—Intu i t ivo E x p o s i t i v o . — 

Calleja. 
n i s tor ia N a t u r a l . — I n t u i t i v o E x p o s i 

t i v o . — P a r r a v i c i n l . 
Industria y C o m e r o l o . — I n t e r r o g a t i v o . 

— E x p l i o a d a . 
F r a n c é s . — A n a l í t i c o . — A h u . 
Gimnást ica de s a l ó n . — P r á o t i c o . 
Trabajos manuales .—Práot ico .—Ol lero 

y So lana . 
Dibujo.—Práotico T e ó r i c o . — C o m m e l e -

rán, Adsuar y Pclfort. 
L o q u e , en cumpl imiento de lo p r e v e 

nido en el art. 7.° del Real deoreto de l . ° 
de Jul io de 1902 , se a n u n c i a para g e n e 
ral conoc imiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamacion-'S dentro del 
p lazo de qn inoe d ías , á contar desde el 
s i gu ien te al de la inserción del p r e s e n t e 
anuncio en el Boletín oficial de la r e s p e c 
tiva provinoia, conf»rme a l o d i spuesto 
en la Instruoción tercera de la Real orden 
feoha 1.° de Sept iembre de 1902, p u b l i 
cada en la Gaceta de Madrid del d ia 4 
del mismo. 

Madrid 8*de Octubre de 1 9 0 3 . = E i R ° o -
tor, Dootor Franc i sco F e r n á n d e z y Gon
z á l e z . 

2 9 6 . - 2 5 9 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Franc i sco Val l s y Alaoer , natural 

de Cándete , provinc ia de Albacete , ha 
presentado en es ta Univers idad ins tan-
oia sol ic i tando, oomo Direotor del Colegio 
t i tulado de la cSant i s ima Tr in idad» , es ta
b lec ido e n Madrid, provinoia de ídem, oa-
l ie de Santa I sabe l , n ú m . 17, prinoipal , 
se dec lare que dicho Establec imiento r e -
u n e las condic iones y c i rcuns tanc ias e x i 
g i d a s por el Real decreto de 1 ° de Jul io 
de J902 y s o s d ispos ic iones oonoordadas . 
Al efeoto, a c o m p a ñ a á d icha instanoia , 
entre otros documentos , los s i gu ien te s : 

1.° Certlfloaoión de la q u e resul ta q u e 
el interesado naoió el 30 de Enero de 
1863. 

2 .° Otra de buena oonduota del R e 
g is tro Central de penados y r e b e l d e s . 

8.° T i tu lo de Maestro de pr imera e n 
s e ñ a n z a e lementa l e x p e d i d o á su favor 
por el Ministerio de Fomento el 22 de 
M a y o de 1885; y 

4.° El cuadro de e n s e ñ a n z a s q u e s i g u e : 

Asignaturas, Métodos, Textos 

Leotura (pr ino ip ioá) .—Geonográf lco .— 
J . Gui l l en . 

L ibro d e los p á r v u l o s . — P r á o t l o o . — L ó 
pez Catalán. 

F á b u l a s . — P r á c t i o o . — S a m a n l e g o . 
M a n u s o r i t o . — P r á o t i c o . — P a l u z i e . 
Juani to .—Práct i co .— Parrav ic in l . 
E s o r i t u r a . — Práotloo T e ó r i o o . — I t u r -

zaeta y Vull iolervo. 
Dootrina Cr i s t iana .—Interrogat ivo S o 

crát ico .—P. R ipa lda . 
Gramátioa cas t e l l ana .—Práot loo A n a 

l i t ioo .—Real A c a d e m i a . 
Aritmética .—Práotloo Teór i co .—Val l ín 

y Busti l 'os. 
Historia S o g r a d a . — I n t u i t i v o E x p o s i t i 

v o — F l e u r y y L l o r i q u e t . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D. Joaquín B e n e y t o y P é r e z , J u e z de 
pr imera ins tanc ia é ins irucoión del d i s 
trito del Congreso de esta oorte . 

Por el presente oito, l lamo y emplazo á 
Franoisoa Martínez, c o n o c i d a también 
por Enriqueta G o n z á l ^ z . c u y a s d e m á s oir-
ounstanoias se i g n o r a n , q u e ha es tado 
s irviendo en la ca l le de M o r a í n , n ú m e r o s 
11 y 13, y c u y o actual paradero se d e s 
conoce, para q u e en el término de diez 
d ías , o o n t a l o s desde el s igu iente al en 
que esta requisitoria se inserte en el B O 
LETÍN OFioiAL, comparezoa en mi Sala au
diencia , 6ita en el Pa lac io de los J u z g a 
dos , cal le del General Castalios, con el ob
jeto de responder á los oargos q u e la r e 
sol tan en causa q u e 6e i n s ' r u y e por h u r 
to; aperoibida que , de no verificarlo, será 
deolarada rebe lde y la parará el p e r j u i 
cio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á to
das las Autor idades y ordeno á los a g e n 
tes d e la polioia judioial procedan á la 
busca de la e x p r e s a d a prooesada, c o y a s 
sefias personales son: pelo negro a b u n 
dante , oon un lunar an la barbi l la , y v i s te 
falda de franela e scoces , color oafó, y 
b lusa color obscuro, sin que consten más 
s e ñ a s , y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposioión en e s te J u z g a d o . 

Madrid 10 de Octubre de 1903. = Joa-
g u í n B e n e y t o . = P . H. del Escribano s e 
ñor Va ld iv te l so , U lp iano S a n z . 

298 —285. 

HOSPICIO 

D. J a v i e r Mlllán, J u e z munioipal é i n 
terino de primera instanoia é instruoción 
del distrito del Hospicio de esta oorte . 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo á 
Antonio Arranz Serrano ,natura l de F u e n 
te Espino (Burgos) , hijo de Pablo y de 
J o s e f a , de ve int i sé i s nfios de edad , s o l 
tero, jornalero, que dijo v iv i r en la oal ie 

de la Esperanza , n ú m . 1, piso pr inc ipa l , 
para q u e en el término d e diez días , con
tados desde el s i g u i e n t e al en que es ta 
requisitoria s e inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala a t ld íen-
oia, sita en el Pa lac io d e los J u a g a d o s , 
oal le del General Castalios, oon el objeto 
de praoticar una d i l i g e n c i a in teresada 
por le Super ior idad; apercibido q u e , de 
no verificarlo, será deolarado rebe lde y le 
parará el pe«"juioio á que hubiere lugar . 

Al mi smot i empo , ruego y encargo á t o 
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la pol ic ía judioial procedan á la 
busca del e x p r e s a d o procesado, o n y a s se 
fias personales son: es tatura regular , pelo 
n e g r o , ojos obsouros , nariz regular , co'or 
del rostro sano y v i s te traje de lana á 
ouadros color oafó, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposic ión en la 
Cároel de es ta oorte . 

Madrid 12 de Octubre de 1 9 0 3 . = J a v i e r 
Millán = EI Escr ibano , Ricardo G ó m e z . 

2 9 8 . - 2 8 3 . 

H O S P I T A L 

D. Rafael Molina y F e r n á n d e z , J u e z de 
primera instancia é instruoción del d i s 
trito del Hospital de esta corte . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
á J o s é Pérez Menóndez , natural de San 
Pedro de Barcena (Oviedo) , hijo de A n 
tonio y de Balb ioa , veoino de esta cor te , 
de d iez y n u e v e afios, soltero, z a p a t e r o , 
que ha v iv ido en las oa l les del Ol ivar , 
núm. 42, p»t io , y A b a d e s , n ú m . 29 , y 
o n y o domici l io y p radero se i g n o r a n , 
para q u e en el término de diez d ías , c o n 
tados desde el s i g u i e n t e al en que esta 
requis i toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, c o m p a r e z c o en mi Sala a u d i e n 
c ia , sita en el Palaoio de fus J u z g a d o s , 
oal ledel General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargo» que le resu l tan 
en caus< oontra él por les iones; a p e r c i 
bido que , de no verif icarlo, será deo lara 
do rebalde y le parará el perjuicio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á to
das las Autor idades y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judioial prooedan á la 
b u s o * de! e x p r e s a d o procesado , onyns 
sefias personales son: es tatura regular , 
pelo castafi >, ojos pardo3, nariz regular , 
moreno, y viste de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi d ispos ic ión 
en conoepto de deten ido en la Cároel C e 
l u l a r . 

Madrid 12 de Octubre de 1903. = R«fael 
Molina. = EI Esoribano, P e d r o Martínez 
Grande. 

2 9 8 . — 2 9 1 . 

PALACIO 
En los autos ejeout ivos , hoy en la v í a 

d e apremio, que penden en el J u z g a d o d e 
pr imera instancia del distrito de Palaoio 
d e esta corte y mi Escr ibanía , p r o m o v i 
dos por dofia Blasa Insúa y Ruiz y otros, 
oontra dofia Carinen Gómez Ranz, sobre 
pago de pesetas , se aoordó en p r o v i d e n 
cia de onoe d e Mayo del corriente afio 
tener por d e s i g n a d o como perito para el 
a v a l ú o de los b i enes inmuebles e m b a r 
g a d o s por la parte ejeoutante en los au
tos á D. Miguel Ánge l Gómez y q u e se 
hicies - aaber á la dofia Carmen Gómez 
Ranz para q u e dentro del término de 
segundo dia d e s i g n a s e otro por 6U parte , 
bajo aperc ib imiento d e tener la por c o n -
oonforme con el nombrado por la c o n t r a 
ria si no lo ver i f icaba. Just i f icado el f a 
l lecimiento de la o i tada señora G ó m e z 
Ranz, la representación de. U parto a o -
tora solioitó que dicho requerimiento s e 
h ic iese á sus herederos , y ^toda v e z q u e 
el domioi l io de éstos era desoouoc ido , s e 

publ i case en loa perió l íeos ofloiales, á on.. 
y a pretensión r e c a y ó la s igu ien te 

Providencii. — Juez, Sr. Mingúete 
Madrid doce de O-tubre de rail noveelen.. 
tos tres . PoV presentado el anterior es» 
cri to con la certif icación q u e s e acompa. 
fia, q u e se unan á los autos de su razón 
y c i t n o se sol ic i ta , h á g a s e el requeri
miento acordado á lo» heroderca de don* 
Carmen Gómez Rnnz, hac iéndoles 8a-
ber la des ignac ión de perito hecha por <¡\ 
e jecutante para q u e en el término de seis 
días puedan des ignar e r n por su parte 
q u e un unión de aquél practique el a v a 
lúo de los b ienes embargados , insertando-
se p i r a ello la correspondiente c é l u l a en 
la Gaceta de Maddrid, Diario oñcial dt 
Aviaos y B O L E T Í N «le esta provínola , fijan-
dose otra igual á las anter iores en el s i . 
tio públioo de cos tumbre de e s te J u z g a 
do. L o mandó y firma Su S e ñ o r í a . = D o y 
f *. = Mlnguez. = Ante mí, F e r n a n d o Bal-
trán y A g u a d o . 

Y para q u e tenga l u g a r la notificación 
y requer imiento a o o r d a i o s á los herede
ros de dofi-i Carmen Gómez Ranz, pongo 
la presente q u e con el v i s to bueno de Su 
Señoría firmo en Madrid á catorce de Oo-
tubrede mil novec i en tos tre< = V . ° B.°=» 
Mínguez . = EI Escr ibano, Fernando B e | -
trán y A g u a d o . 

4 7 . - P . 
U N I V E R S I D A D 

D. Honorio Valent ín G»mazo , J u e z de 
pr imera i n s t a n c i a é instrucc ión del d i s 
trito d é l a Univers idad de es ta corte . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo 
á Franc i soa T o l o s a , o u y a s d e m á s c ir
cunstanc ias y p a r a d e r o se i gnoran , para 
que en el término de c inco d í a s , contados 
desde el s igu iente al en q u e es 'a requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi S*la a u d i e n c i a , sit * en 
el Pa lac io de los J u z g a d o s , oa l le del Ge 
neral Castaños , con el objeto de recibirla 
deolaraoión Indagatoria y ser rec lu ida i 
pris ióü en oausa q u e so 1» s i gue por hur
to; aperoibida q u e , de no veri f icarlo , será 
deolarada rebe lde y la parará el perjui
c io á q u e hubiere lugar . 

Al m i s m o t iempo, m e g o y cnoargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
a g e n t e s de la polioia Judicial procedan á 
la busca de la e x p r e s a d a procesada , c u 
y a s sefias personales son: es tatura re 
gu lar , d e l g a d a , pelo cas taño , d e unos 
ve int idós á ve in t i t ré s afios, y v i s t e falda 
n e g r a y c h a m b r a de igual color oou pin
tas blancas, y en e l ca so de ser habida la 
pongan á mi disposio ión á los efectos e x 
presados . , i 

Madrid 9 de Octubre de l 9 0 3 . = H o n o -
rio V a l e n t í n = E I Escr ibano , Licenciado 
Vicente Moreno. 

308 .—299 . 

Juzgados municipales 

CONGRIááO 
En virtud de providencia diotada por 

i el Sr . J u e z municipal de) d i s t i i to del 
i Congreso , se cita á Esteban Moreno, de 

ignorado paradero, para q u e dentro del 
término de tercero d í a , desde que la in -
seroión de lu presente t e n g a l o g a r en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la proviuoia , c o m p a 
rezoa en cate J u z g a d o á ser reconocido 
por el Médico forense de las les iones que 
sufrió; aperc ib iéndote q u e , de no verlf i -
cario , le parará el perjuicio q u e hubiere 
log-tr. 

Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
= J o s ó Luis Cast i l le jo . = E i Secretar io , 
Emil io B u c e t a . 

2 9 4 — 2 1 9 , 

Escue la l ipograf ioa del Hosp ic io 
t»« T e l e t u n a • « « 


